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ECLE~IAS11ICO OFICIAL DE 
I 

LA DIÓCESIS DE TOLEDO. 
Se publica todos los DOM1NGOS con licencia de la Autoridad eclesiástica .. 

ADVERTENCIA. 
l.o!- seí,orei; suscritores, cuvo abono concluve en el 

presente mes, se servirán renovar la suya en los puntos 
don<le la verilicaron si no quieren esperimentar retraso en el 
recibo de los números. 

OTRA. 
La re<laccion ha recibido algunas reclamaciones de es

travio de nútn•!ros cuyo porte <le carlas le es imposible cos
tear atendido el precio de suscricion. Si algun suscritor du
dase de la buena fé de ésta, puede comisionar persona que á 
su presentacion se le manifestarán los documentos que acre
ditan el pago de franqueo en correos. No siendo esta em?re
sa una espcculacion no tendrá inconveniente en duplicar al
guno que otro número que pueda estraviarse v lo verificará 
al fin del trimestre en virtud de reclamacion hecha por los 
seilores encargados de admitir las suscriciones, ámenos que 
algun suscritor la haga directamente á la redaccion en carta 
franca de porte. 

CO)IISI0:'1 DEL CHTO y cumo DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO 

Los Jfoyordomos de Fábrica de las Iglesias 
Parroquiales de este Arzobispado por sí, ó por 
persona legalmente autorizada , se presentarán á la 
brevedad posible en esta comision á percibir sus 
respectivas asignaciones por el 2. º tercio del pre
sente año. 

Toledo t O <le octubre de 18.\.6 . .......;Dr. D. Juan. 
García Palacios, vocal Secretario. 

Bula clel Sr. I11oce11cio XIII, dlrlgl• 1 Dula del Sr. Iiloeenelo XIII, dlrig4-
cla á España, que clelte te11erse da á España, traduelda al 

muy á_la ,·lsta. ~astellauo. 

§. 8. Porro ad sartam , lectamque ser\'andam ecclesiasti
cam disciplinam non minus momenti hahct, c¡uod clericali 
militire nomen darc non permiUalur iis, qui haud satis 
idonei sint, quam quod eidcm militial jam adscripti lau
dabilem vivendi ralioncm sectentur, eamque morum ex
hibeant inocentiam, c¡um sanctilati susccpti iustituli respon
tleal, multoque magis, c¡uod abstincant iis, qu.e ad sacris 
canonibus jure meritoque velita sunt, uti prorsus indigna 
hominihus tabernaculum Domini inhahitantihus, el Yene
rando Altaris ministerio dcdicalis; statuimus propterca, at-
1¡ue decernimus , quod, si qui sunt clcrici , aut prima lon
~ura, aut minoribus ordinibus initiati, nullumque ccclc
siasticum beneficium posidentcs , qui , ncglectis Concilii 
Tridenlini decretis, hahitum c\cricalcm, ac ton~nram non 
dt•feranl , vel si etiam deferant, non lamen ccrl,l' Ecclesia.
it11t lot:o pio, cni ex mandato Episcopi adscripti fucrinl, 
inserviant, sivc in seminario ccclesiastico, rcl in ali,1ua 
schola, aul universitate de licentia sni Ordinarii non ver
sent11r; Epi~copi , nnlla ctiam pra)nlÍssa monitione cos pri
vileg-io Fori prirntos declarent, eorumque adscriptionem 
~ervilio certa• Etclesiro antea faclam dcleri jubcant. Sique 
ii meliorem vita! rationem n_on inieriut, aut eliam si alii 
sint. quos e, propria culpa cfticiendos idoneos promotiil-

§. 8. :8fas para conservar pura e intacta la discip1ina 
eclesiástica no es menos importante que no se permita orde
narse á aquellos que no sean bastante idóneos como el que 
no se les permita tampoco á los que no tengan ,irtudes cor
respondientes á la santidad del ministerio , y mucho mas el 
que se abstengan de las cosas que les están prohibidas por 
los sagrados cánones, como indignas de los que habitan tn 
el tabernáculo del Señor, y están dedicados al venerando mi
nisterio del altar'.; por lo cual establecemos y decretamos qut> 
si hubiese algunas clérigos ya de prima Tonsura, ya de me
nores que no tengan beneficio eclesiástico, y por lo mismp 
despreciando los decretos del Concilio Tridentino, 'no llereil 
hábito clerical y la corona, ó aunque lo ·lleven, no sirvan á la 
iglesil\ ó lugar propio, á que estén asignados por mandato del 
obispo, óno estudien en aiguna escuela pública, universidadó 
colegio; los obispos sin preceder ninguna monicion los drc}a.:. 
rarán privados del privilegio del Foro, y mandarán horrar lá 
asignacion que antes tengan hecha á alguna iglesia. Y si elfos 
no emprendiesen mejor vida, ó hubiese otros que por· culpa 
propia se hagan indignos de ser ordenados in Sac,•is; tos 
mismos obispos, guardada la forma prescrita por los sagr;l
dos cánones, procedan contra ellos á la privacion de los de
mas privilegios clericales' . .E.o dond~ Sll oncuentren clérigos 


